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NOTA: Para recibir llamadas de un centro
correccional, usted debe tener un teléfono de
tonos.

1. Cuando conteste una llamada de un centro
correccional, oirá una voz computarizada.
Espere que la voz termine de hablar, luego
siga las instrucciones para aceptar o
rechazar la llamada.

2. Si usted no hace nada o escoge la opción
para rechazar la llamada, la llamada se
cortará sin cobrarle a su número de teléfono.

3. Si escoge aceptar la llamada, comience a
hablar después de seleccionar esta opción.
NOTA: Para protegerlo(a) y proporcionar a
todos los presos un acceso equitativo al
teléfono, el centro correccional puede
establecer un límite de tiempo para las
llamadas. Muchos centros correccionales
proporcionan un tono de advertencia de 30
segundos antes de que se corte la llamada.

4. La llamada aparecerá en el recibo de su
compañía telefónica local, o un recibo
separado le llegará por correo. Si utilizando
una cuenta propagada usted debe solicitar
una factura.  NOTA: Si usted no paga esta
cuenta en un plazo de 30 días, su número
telefónico puede quedar restringido para
recibir llamadas de cualquier centro servido
por CBS.

Si no desea recibir llamadas de un centro
correccional, llame a Servicio al Cliente de CBS.

¿Preguntas? Llame a Servicio al Cliente de al:

1-800-844-6591
or o conéctese a

www.CorrectionalBillingServices.com 
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Para proteger testigos y personal legal, algunos
impeditivo de llamadas pueden estar presente en el
sistema telefónico. Para hablar en el teléfono con
algún limitado en una facilidad de presión, usted tiene
que usar un teléfono del toque-tono.

Si usted hace alguna de las siguientes cosas mientras
está hablando por teléfono, puede que su llamada se
corte, así que...

NO:

• transfiera la llamada

• ponga la llamada en modo de espera

• use ni responda la función de espera de llamada

• use un teléfono celular

• use un teléfono inalámbrico (la estática puede
hacer que se corte la llamada)

• oprima números adicionales en el teclado
numérico

• suspenda su conversación por ninguna cantidad
de tiempo (cualquier periodo de silencio puede
hacer que se desconecte la llamada)

• trate de hacer ninguna clase de llamada de 3 vías

Si se sobrepasa el límite establecido de llamadas, el
sistema automáticamente restringe la línea (por
ejemplo, no so procesan llamadas por cobrar de un
centro correccional). El (la) cliente recibe una llamada
automatizada informándole sobre la restricción.

Para levantar la restricción, todos los cargos por
llamadas por cobrar deben pagarse y la cuenta con la
compañía telefónica local debe estar al día (no puede
deber dinero).

Una restricción no se levanta automáticamente. Usted
debe llamar al Centro de Servicio al Cliente de CBS
al 1-800-844-6591 para que ellos verifiquen el pago
y despejen la línea.

Para recibir llamadas de un centro correccional:

1. Su cuenta de teléfono con su compañía telefónica
local debe estar al día (no puede deber dinero).

2. CBS debe tener un acuerdo de cobro con su
compañía telefónica local.

Usted puede tener derecho a recibir crédito de CBS para
que pueda recibir llamadas por cobrar desde cualquiera
de los centros correccionales servidos por CBS.

• La cantidad de crédito a la que tiene derecho
(diferente a la de su compañía telefónica local) la
determina únicamente CBS. Para hablar sobre
cómo recibir crédito de CBS, llame al 1-800-844-
6591.

Visite www.CorrectionalBillingServices.com para más
información.

El sistema de crédito está diseñado para protegerlo(a)
de cargos no deseados y llamadas fraudulentas.
Comuníquese con Servicio al Cliente de CBS para
obtener más información sobre el límite de su cuenta.

Para ayudarle a manejar los cargos, CBS
automáticamente le informa cuando sus cargos
alcancen el 75% de la cantidad de su crédito.

Ofrecemos alternativas para hacer llamadas, como el
Programa de Cuenta Prepagada (vea más adelante)

Usted puede evitar cualquier interrupción en el
servicio y controlar los costos a la misma vez con
nuestro programa de conecta de pago avanzado.
Usted determina su propio limite pagando por
llamadas en avance.

Western Union Quick Collect es una manera de
establecer y mantener una cuenta prepagada. O
usted puede llamar a CBS para hacer un pago con
tarjeta de crédito. También aceptamos money orders,
cheques bancarios y otras formas de pago
garantizado.

¿Preguntas? Llame a 1-800-844-6591 o conéctese
a www.CorrectionalBillingServices.com

Directrices para el servicio
telefónico de presos

Para evitar que se corte
su llamada

Para despejar 
una línea restringida

Política de crédito

Conecta De Pago Avanzado




